
 
 

 

  
 

Lanús, 27 de abril de 2022. 

DECRETO N° 1.554. 

 

VISTO 

La sanción  por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante   en 

el expediente  HCDORD-000002-2022,  (H.C.D. D-00580-21), 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

 

Artículo 1°: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  

fecha 22 de abril de 2022, obrante en el expediente HCDORD-000002-2022 (H.C.D. D-00580-21), 

por la cual se autoriza a la Diócesis Avellaneda - Lanús la construcción de una ermita en honor a 

la “Virgen de Luján”, en un espacio a designar por el Departamento Ejecutivo en la vereda del 

Club “El Ciclón”,  ubicado en el predio delimitado por las calles Colón, Boquerón, Villegas y Balbín 

de Lanús Oeste; como lugar de oración y bendición para los vecinos. 

Artículo 2°:  Insértese  en  el  Registro  Oficial  de  Ordenanzas bajo el número 13.416;  publíquese   

en el Boletín Municipal; tome conocimiento Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, 

cumplido; remítase a la Secretaría de  Cultura e  Integración Social. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite  

dispuesto en el artículo 2° del presente. 
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